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 Resumen 
 El Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (ONU-
Hábitat) trabaja en pro del mejoramiento de las condiciones de vida, la vivienda 
adecuada para todos y el desarrollo sostenible de los asentamientos humanos, con 
hincapié en las necesidades de los pobres y otros grupos vulnerables y 
desfavorecidos, incluidos los pueblos indígenas. La labor de ONU-Hábitat se guía 
por el Programa de Hábitat, los objetivos de desarrollo del Milenio y otros 
instrumentos y marcos internacionales pertinentes relacionados con el desarrollo 
espacial, económico y social, así como con los derechos humanos. 

 Atendiendo a las recomendaciones y peticiones formuladas en períodos de 
sesiones anteriores del Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas ONU-Hábitat 
está organizando, en cooperación con la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos, la Secretaría del Foro Permanente de 
las Naciones Unidas para las Cuestiones Indígenas, la Organización Internacional 
para las Migraciones y la Comisión Económica para América Latina y el Caribe,  
 

 
 

 * E/C.19/2007/1. 
 ** La publicación del presente informe se  retrasó para que se pudiera incluir la información 

más reciente. 
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una reunión internacional de expertos sobre los pueblos indígenas urbanos y la 
migración, que se celebrará en Santiago del 27 al 29 de marzo de 2007. El informe 
de esta reunión se presentará al Foro Permanente en el sexto período de sesiones. 

 Tres de las resoluciones aprobadas durante el 20° período de sesiones del 
Consejo de Administración de ONU-Hábitat se refieren especialmente a los 
problemas que aquejan a las comunidades indígenas en el contexto urbano y 
constituyen los más recientes elementos de política de ONU-Hábitat en esta esfera. 
Las resoluciones se centran en los jóvenes y los asentamientos humanos, el 
desarrollo sostenible de las ciudades del Ártico y la vivienda como parte del derecho 
de las personas vulnerables y desfavorecidas a un nivel de vida adecuado. 

 ONU-Hábitat tiene varios instrumentos, programas, proyectos y actividades 
pertinentes para los territorios, las tierras y los recursos naturales de los pueblos 
indígenas. Las actividades de ONU-Hábitat en el ámbito de la mitigación de los 
efectos de los desastres, las situaciones posteriores a los conflictos y la seguridad en 
el contexto de los asentamientos humanos están relacionadas en la mayoría de los 
casos con la vivienda y las condiciones de vida de los pueblos indígenas. Sin 
embargo, el Programa de las Naciones Unidas sobre el Derecho a la Vivienda, 
ejecutado conjuntamente por ONU-Hábitat y la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos, el Grupo Consultivo sobre Desalojos 
Forzosos y la Red mundial de instrumentos relacionados con la tierra, son los 
instrumentos de ONU-Hábitat cuyas prácticas se relacionan más directamente con las 
cuestiones de los territorios, las tierras y los recursos naturales de los pueblos 
indígenas. Todos ellos contribuyen activamente a la muy necesaria labor de 
promoción, investigación y elaboración de instrumentos para la realización del 
derecho de los pueblos indígenas a la vivienda y la seguridad de la tenencia. Una de 
las principales prioridades de la Red mundial es la elaboración de instrumentos 
rigurosos para la administración y la gobernanza de la tierra como medio para 
incluir, entre otros, a los grupos indígenas. La Red tiene por objeto los derechos de 
propiedad de la tierra en general, incluso para las minorías, y no únicamente la 
titularidad individual. 

 Las actividades en curso de ONU-Hábitat contribuyen al logro de los cinco 
objetivos principales del Segundo Decenio Internacional de las Poblaciones 
Indígenas del Mundo mediante el empoderamiento económico y social de los pueblos 
indígenas; el desarrollo económico y la financiación en las zonas urbanas; los 
vínculos entre la ciudad y el campo; el fomento de la participación cívica, la 
integración social, y la planificación y gestión de las zonas urbanas con participación 
de los interesados; la incorporación de la perspectiva de género y las iniciativas en 
curso para establecer un mecanismo mundial de seguimiento y evaluación de los 
avances hacia la realización del derecho a la vivienda. 

 El presente informe se ha preparado en respuesta a las recomendaciones 
formuladas en el quinto período de sesiones del Foro Permanente, especificadas en el 
párrafo 161 del informe sobre ese período de sesiones y dirigidas exclusivamente a 
ONU-Hábitat y especificadas en otros párrafos en la medida en que guardan relación 
con el mandato y las actividades de la Organización. 
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 I. Respuesta a las recomendaciones dirigidas  
exclusivamente al Programa de las Naciones  
Unidas para los Asentamientos Humanos  
 
 

1. Consciente de las dificultades relacionadas con la urbanización y los pueblos 
indígenas, en particular la apremiante necesidad de promover la labor de 
investigación y documentación emprendida por el Programa de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho a la Vivienda, el Foro Permanente recomendó en su cuarto período 
de sesiones que se organizara una reunión de un grupo de expertos sobre ese tema. 
En su quinto período de sesiones, el Foro Permanente reiteró su recomendación de 
que el ámbito de esa labor se ampliara más allá de la vivienda, y de que se abarcaran 
íntegramente las cuestiones relativas a las zonas urbanas en el marco del tema 
general “Los pueblos indígenas urbanos y la migración”. 

2. La reunión del grupo de expertos había de ser organizada por el Programa de 
las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (ONU-Hábitat), en cooperación 
con la secretaría del Foro Permanente y con la participación de los miembros del 
Foro Permanente, expertos de organizaciones indígenas, el sistema de las Naciones 
Unidas y otras organizaciones intergubernamentales pertinentes y gobiernos 
interesados, con objeto de que se formularan recomendaciones para su examen, como 
parte de los preparativos para el sexto período de sesiones. El Foro Permanente 
pidió a los donantes que proporcionaran recursos financieros para esa reunión del 
grupo de expertos. El Foro Permanente invitó a la Organización Internacional para 
las Migraciones (OIM) a que asistiera en los preparativos para esta reunión. 

3. Atendiendo a esta recomendación y gracias a la generosa financiación del 
Gobierno del Canadá, la reunión del grupo de expertos se celebrará del 27 al 29 de 
marzo de 2007 en la sede de la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe (CEPAL) en Santiago. La reunión será convocada por ONU-Hábitat y la 
Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos (ACNUDH) dentro del 
marco del Programa de las Naciones Unidas sobre el Derecho a la Vivienda, en 
colaboración con la secretaría del Foro y el Centro Latinoamericano de Demografía 
(CELADE) de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe y la OIM. 

4. El objetivo general de la reunión del grupo de expertos es contribuir a mejorar 
las condiciones de vida de los indígenas de la zonas urbanas y la realización de sus 
derechos humanos. Los objetivos concretos de la reunión son: a) evaluar los efectos 
del proceso de migración en los pueblos indígenas; b) analizar las condiciones 
de vida y la situación de los derechos humanos de los indígenas residentes en 
zonas urbanas a fin de generar conocimientos completos basados en la información 
más reciente resultante de las investigaciones en la materia; c) evaluar las 
políticas y prácticas actuales y sus consecuencias en las condiciones de vida y la 
realización de los derechos humanos de los indígenas residentes en zonas urbanas; 
y d) formular recomendaciones sobre cómo mejorar las condiciones de vida de los 
indígenas residentes en zonas urbanas y contribuir a la realización de sus derechos 
humanos. 

5. La reunión del grupo de expertos es un seguimiento de las conclusiones y 
recomendaciones dimanantes de una serie de actividades realizadas recientemente 
por ONU-Hábitat y otras entidades del sistema de las Naciones Unidas:  
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 a) Una labor de investigación del Programa de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho a la Vivienda realizada en 2005 tuvo como resultado la publicación de un 
libro titulado “Indigenous peoples’ right to adequate housing: A global overview” 
(Panorama general del derecho de los pueblos indígenas a una vivienda apropiada) 
(se transmitieron los resultados de la investigación al Foro Permanente en su cuarto 
período de sesiones);  

 b) El seminario de expertos sobre el tema “Indigenous peoples and 
migration: Challenges and opportunities” (Los pueblos indígenas y la migración: 
dificultades y oportunidades), organizado por el Foro Permanente y la OIM y 
celebrado en Ginebra los días 6 y 7 de abril de 2006, destacó la necesidad de 
abordar los vínculos existentes entre los pueblos indígenas y la migración en tres 
ámbitos principales: responsabilidad de los Estados; intercambio de información; y 
papel de la comunidad internacional. Entre las recomendaciones figuran la 
necesidad de reconocer las amplias repercusiones, tanto positivas como negativas, 
que tiene para la sociedad la migración de los indígenas y la necesidad urgente de 
reforzar la aplicación de las leyes vigentes para proteger a los migrantes indígenas;  

 c) En el marco de otro proyecto de investigación de ONU-Hábitat, realizado 
bajo la égida de la Campaña Mundial sobre el Gobierno Urbano en cooperación con 
la Universidad de Venecia y financiado por el Gobierno de Italia, se elaboraron 
10 monografías sobre políticas y prácticas urbanas en materia de migración 
internacional. Esta investigación sirvió de base para la preparación de un libro 
publicado en 2005 con el título “International Migrants and the City” (Los 
migrantes internacionales y la ciudad) en que se analiza el efecto de las políticas 
nacionales en la migración internacional, el papel de los migrantes en la economía 
local, la relación entre las comunidades locales y los migrantes, y la forma en que 
los migrantes utilizan el espacio urbano. En las monografías sobre Bangkok y Sao 
Paolo (Brasil), en particular, se examinan los migrantes urbanos indígenas 
procedentes de países vecinos1;   

 d) Un evento para el establecimiento de contactos sobre el tema del desarrollo 
sostenible del extremo Norte: ciudades y asentamientos humanos sostenibles, 
celebrado durante el tercer período de sesiones del Foro Urbano Mundial, 
organizado por el Consejo Ártico, durante el cual se examinó la cuestión de los 
pueblos indígenas y la urbanización. 

6. La labor de los expertos consiste en preparar documentos y presentaciones en 
que se examinarán políticas y prácticas y su efecto en las condiciones de vida de los 
indígenas residentes en zonas urbanas. Los expertos, que representan todas las 
principales regiones, se seleccionaron en colaboración con las organizaciones que 
contribuyen a la realización de la reunión. Presentarán monografías sobre situaciones 
particulares de una amplia variedad de comunidades indígenas urbanas. Además, los 
miembros del Foro Permanente y otras entidades participantes de las Naciones 
Unidas harán presentaciones sinópticas sobre las tendencias actuales de la situación 
de los indígenas en entornos urbanos, analizadas desde las perspectivas intercultural 
y del derecho a la vivienda. Además, se ha invitado al Fondo Indígena, que será el 
anfitrión de un seminario sobre un tema semejante que se celebrará en Bruselas en 
marzo de 2006, a presentar su labor. 

__________________ 

 1  En Sao Paolo: los quechuas y los aymarás, procedentes de Bolivia; en Bangkok: los mon, 
los karen y los shan procedentes de Myanmar. 
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7. La labor de los expertos en sus respectivos ámbitos de competencia en su 
región, país o ciudad abarcará las siguientes actividades:  

 a) Un examen del estado actual de la investigación y la disponibilidad de 
información con el fin de determinar posibles lagunas en los conocimientos y las 
necesidades sobre diversos aspectos de los indígenas residentes en zonas urbanas 
y su movilidad/migración (como la interacción entre las características individuales 
y las de las comunidades y los factores a favor y en contra de la decisión de emigrar; 
y la función de migración y la movilidad de grupos étnicos en el crecimiento de las 
poblaciones indígenas urbanas);  

 b) Un análisis de las condiciones de vida y las situaciones de derechos 
humanos de los indígenas residentes en zonas urbanas en forma de estudios 
monográficos sobre temas como: vivienda, empleo, educación, servicios de apoyo 
para la transición y el asentamiento, identidad y movilidad de grupos étnicos, 
continuidad cultural y lingüística y seguridad humana, en particular entre las 
mujeres y los niños indígenas;  

 c) Una evaluación de las políticas, buenas prácticas y factores subyacentes, 
modalidades y características de la migración de los indígenas hacia las zonas 
urbanas, con especial hincapié en las violaciones de sus derechos (los expertos 
aportarán un panorama de sus  siete regiones de manera que los temas se presenten 
en forma integral puesto que todos están vinculados entre sí); 

 d) Recomendaciones para la adopción de medidas prácticas y políticas que 
se basen más en la realidad, sean más pertinentes y eficaces y tengan más en cuenta 
las consecuencias previstas y las posibles consecuencias imprevistas para el 
mejoramiento de las condiciones de vida de los indígenas residentes en las zonas 
urbanas y la realización de sus derechos humanos;  

 e) Recomendaciones de nuevas investigaciones que arrojen nueva luz sobre 
las cuestiones relacionadas con la movilidad y la migración y los indígenas 
residentes en zonas urbanas, incluidos el mejoramiento de la recopilación y el 
alcance de los datos, los métodos y los instrumentos de medición, la elaboración de 
indicadores y las esferas de estudio; 

 f) La elaboración de un plan para el seguimiento de las conclusiones y 
recomendaciones de la reunión del grupo de expertos. 

8. El informe sumario de la reunión del grupo de expertos se presentará al Foro 
Permanente en su sexto período de sesiones y en los sitios web del Programa de 
las Naciones Unidas sobre el Derecho a la Vivienda y de otras organizaciones 
participantes se incorporará una publicación con todos los documentos, 
presentaciones, deliberaciones, y recomendaciones normativas de la reunión. 
 
 

 II. Respuesta a las recomendaciones dirigidas  
al sistema de las Naciones Unidas   
 
 

9. ONU-Hábitat tiene una posición clara sobre los derechos de los pueblos 
indígenas. Dada la naturaleza de su mandato, es decir, promover ciudades y pueblos 
sostenibles desde el punto de vista social y ambiental a fin de proporcionar una 
vivienda adecuada para todos, ONU-Hábitat trabaja en pro del mejoramiento de las 
condiciones de vida, la vivienda adecuada para todos y el desarrollo sostenible 
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de los asentamientos humanos con hincapié en las necesidades de los pobres y otros 
grupos vulnerables y desfavorecidos, incluidos los pueblos indígenas. El Programa 
de Hábitat, los objetivos de desarrollo del Milenio y otros instrumentos y marcos 
internacionales relacionados con el desarrollo espacial, económico y social y con los 
derechos humanos orientan la labor de ONU-Hábitat.  
 
 

 III. Obstáculos a la aplicación de las recomendaciones 
del Foro Permanente   
 
 

10. El principal obstáculo que dificulta la aplicación por ONU-Hábitat de las 
políticas pertinentes a los pueblos indígenas es la insuficiencia de recursos de 
personal y la falta de fondos. Por ejemplo, la demora en celebrar la reunión del 
grupo de expertos recomendada por el Foro Permanente en sus períodos de sesiones 
cuarto y quinto se debió a la falta de fondos. Asimismo, debido a la insuficiencia de 
fondos, hasta la fecha no se ha podido aplicar efectivamente la resolución 20/8 del 
Consejo de Administración de ONU-Hábitat sobre el desarrollo sostenible de las 
ciudades del Ártico (véase la sección IV). 
 
 

 IV. Información importante adicional sobre políticas, 
programas, asignaciones presupuestarias o actividades 
recientes relacionadas con las cuestiones indígenas 
 
 

11. Las tres resoluciones aprobadas en el 20° período de sesiones del Consejo de 
Administración de ONU-Hábitat en que se hizo especial referencia a los problemas 
de las comunidades indígenas en el contexto urbano constituyen los elementos 
normativos más recientes de ONU-Hábitat en esta esfera. 

12. En la resolución 20/1, sobre  los jóvenes y los asentamientos humanos, el 
Consejo de Administración expresó especial preocupación por el hecho de que las 
niñas, las mujeres jóvenes y los jóvenes indígenas se encontraban en una situación 
especial de riesgo de exclusión y discriminación, y [de] que las desigualdades en 
materia de género también afectaban negativamente a los niños y a los jóvenes. 

13. En la resolución 20/8, sobre el desarrollo sostenible de las ciudades del Ártico, 
el Consejo de Administración observó con preocupación que el desarrollo de los 
asentamientos humanos del extremo Norte y de la región del Ártico se veía 
impedido por las condiciones climáticas extremas agravadas por la contaminación 
ambiental y una disminución del número de habitantes indígenas y su creciente 
vulnerabilidad; reconoció la especial necesidad de proporcionar viviendas 
adecuadas a la población indígena de la región del Ártico y la necesidad de asegurar 
el desarrollo sostenible de los asentamientos humanos en esa región; y acogió 
complacido la fructífera labor del Consejo Ártico en la promoción de la 
cooperación, la coordinación y la acción conjunta de los países interesados de la 
región del Ártico, y en particular los principios relacionados con la protección del 
medio ambiente y la salud de la población indígena y el mejoramiento de la 
situación económica y social de las comunidades del Ártico. En esa resolución, el 
Consejo de Administración pidió a la Directora Ejecutiva que ayudara a lograr que 
la comunidad internacional tomara mayor conciencia de los desafíos que planteaba 
el desarrollo sostenible del extremo Norte y la región del Ártico, en particular 
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aquellos a que se enfrentaban los indígenas que habitaban esas zonas. Invitó, además, 
a la Directora Ejecutiva a que consultara al Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente, el Consejo Ártico, el Banco Mundial, la Red Norte-Norte y otros 
asociados e interesados directos con respecto al desarrollo sostenible de las ciudades 
y otros asentamientos humanos, la promoción de una mejor infraestructura de 
viviendas en el extremo Norte y la región del Ártico y la creación de condiciones de 
vida favorables para los indígenas que habitaban esas zonas. Como se menciona en la 
sección III, la aplicación de esta resolución depende de la disponibilidad de fondos. 

14. En la resolución 20/13, el Consejo de Administración reafirmó y explicó en 
más detalle el concepto de la vivienda como componente del derecho a unas 
condiciones de vida dignas para las personas vulnerables y desfavorecidas. Por 
definición, se puede considerar a los pueblos indígenas como comunidades 
vulnerables y desfavorecidas. Se pidió a ONU-Hábitat que: 

 a) Incorporara la protección de las personas pertenecientes a grupos 
vulnerables y desfavorecidos en todas sus actividades; 

 b) Elaborara mecanismos nuevos, o reforzara los ya existentes, para vigilar 
el impacto de las políticas y programas de asentamientos humanos en las 
condiciones de vida y de trabajo de las personas desfavorecidas en las ciudades, 
incluidas las que viven en zonas de bajos ingresos y barrios marginales, y para 
fortalecer las redes de personas vulnerables y desfavorecidas y otras organizaciones 
que trabajan en ese ámbito. 

15. En la misma resolución, el Consejo de Administración alentó a los Estados 
miembros de ONU-Hábitat a que:  

 a) Adoptaran políticas apropiadas, establecieran mecanismos y asignaran 
recursos suficientes para abordar los problemas sociales derivados de la falta de 
vivienda adecuada, como la violencia basada en el género, incluida la violencia 
familiar y la discriminación, la delincuencia juvenil y la delincuencia en general, 
fenómenos generalizados en las comunidades indígenas que están sometidas a 
presiones generadas por diversos factores; 

 b) Apoyaran, a través de sus leyes y políticas, el acceso a la vivienda como 
componente del derecho de las personas vulnerables y desfavorecidas a un nivel de 
vida adecuado, y a que adoptaran las medidas necesarias para la realización efectiva  
de esos derechos;  

 c) Buscaran alternativas al desalojo forzoso, de personas vulnerables y 
desfavorecidas, cuando procediera;  

 d) Intensificaran la participación de los grupos vulnerables y desfavorecidos 
en los programas de desarrollo de los asentamientos humanos, la asignación de 
recursos y la prestación de servicios básicos;  

 e) Fortalecieran los mecanismos que protegieran el acceso de las personas 
vulnerables y desfavorecidas a una vivienda adecuada. 

16. En el plano interno, en 2005 se preparó un proyecto de documento de 
estrategia para la incorporación de un enfoque basado en los derechos en general y 
en el derecho a la vivienda en particular en todas las actividades de ONU-Hábitat. 
El documento estaba orientado particularmente a la protección de las personas 
vulnerables y desfavorecidas, entre ellas los indígenas. 
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 V. Información y sugerencias relativas al tema especial  
del sexto período de sesiones, “Territorios, tierras y  
recursos nacionales” 
 
 

17. ONU-Hábitat tiene varios instrumentos, programas, proyectos y actividades 
que guardan relación con las tierras, los territorios y los recursos de los pueblos 
indígenas. En general, los programas y actividades mundiales de ONU-Hábitat 
orientados a aliviar la pobreza en el contexto de los objetivos de desarrollo del 
Milenio afectan directamente a los medios de vida de los pueblos indígenas. Más 
concretamente, las actividades de ONU-Hábitat en el ámbito de la mitigación de los 
efectos de los desastres, las situaciones posteriores a conflictos y la seguridad en el 
contexto de los asentamientos humanos están relacionadas, en la mayoría de los 
casos, con la vivienda y las condiciones de vida de los pueblos indígenas. 

18. Ahora bien, el Programa de las Naciones Unidas sobre el Derecho a la 
Vivienda, el Grupo Consultivo sobre Desalojos Forzosos y la Red mundial de 
instrumentos relacionados con la tierra son los instrumentos de ONU-Hábitat cuyas 
prácticas guardan una relación más directa con las cuestiones relativas a las tierras, 
los territorios y los recursos de los pueblos indígenas. Todos ellos contribuyen 
activamente a la muy necesaria labor de promoción, investigación y elaboración de 
instrumentos en materia de derecho a la vivienda y seguridad de la tenencia de los 
pueblos indígenas. 

19. El Programa de las Naciones Unidas sobre el Derecho a la Vivienda 
proporciona el enfoque programático para abordar el derecho a la vivienda, con base 
en los mandatos de ONU-Hábitat y del ACNUDH. Las principales actividades del 
Programa son: 

 a) Promoción, divulgación y aprendizaje de la experiencia de los asociados; 

 b) Apoyo a los mecanismos de derechos humanos de las Naciones Unidas 
relativos al derecho a la vivienda, en particular los derechos de las personas 
desplazadas en el plano interno y las poblaciones desplazadas y a raíz de desastres 
naturales o provocados por el hombre; 

 c) Seguimiento y evaluación de la realización del derecho a la vivienda, 
incluida la elaboración de un conjunto de indicadores sobre el derecho a la vivienda; 

 d) Investigación y análisis del derecho a la vivienda (promoción y 
elaboración de normas y directrices pertinentes y actividades de investigación 
temática sobre el derecho a la vivienda);  

 e) Fomento de capacidad y cooperación técnica (asistencia a los Estados y 
otros interesados directos para establecer la capacidad para la realización y el 
seguimiento del derecho a la vivienda). 

20. El Programa emprenderá en breve plazo actividades relacionadas con el 
derecho a la vivienda a nivel nacional en el marco de un proyecto piloto en 
Camboya en respuesta a las solicitudes de orientación del equipo de las Naciones 
Unidas en el país en relación con los problemas ocasionados por el reciente desalojo 
masivo de los habitantes de barrios de tugurios en Phnom Penh. A nivel del país, las 
actividades del Programa serán un medio de abordar más eficazmente el derecho a 
la vivienda de los pueblos indígenas en el marco más amplio de las actividades de 
las Naciones Unidas en los Estados Miembros. Esta actividad piloto puede 
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considerarse como un seguimiento de las consultas regionales de Asia y el Pacífico 
para la promoción, la información, el intercambio de experiencia y el fomento de 
capacidad en el ámbito del derecho a la vivienda que el Programa organizó en 
colaboración con la Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico (CESPAP) 
y que se celebraron en Bangkok en 2004. En el marco del Programa también se 
prevé facilitar las consultas sobre el derecho a la vivienda en otras regiones. Las 
consultas permitirán prestar suficiente atención a los pueblos indígenas. 

21. Ante el hecho de que en muchos países los desalojos forzosos de ocupantes 
ilegales, arrendatarios de bajos ingresos, indígenas y otros grupos vulnerables sin 
suficiente seguridad de la tenencia se llevan a cabo con relativa facilidad, en 2004 
ONU-Hábitat facilitó el establecimiento del Grupo Consultivo sobre Desalojos 
Forzosos, órgano consultivo que informa directamente a la Directora Ejecutiva de 
ONU-Hábitat. Desde entonces, el Grupo Consultivo ha procurado aliviar el 
sufrimiento de los pobres de las zonas urbanas vigilando los desalojos forzosos y 
promoviendo alternativas. En los casos en que no pueda evitarse el desalojo, el 
Grupo Consultivo recomienda que el reasentamiento se realice con la participación 
de la comunidad y que se proporcionen otros terrenos con seguridad de la tenencia a 
largo plazo. El Grupo va a la vanguardia de la lucha contra los desalojos forzosos y 
aconseja a la Directora Ejecutiva2 sobre distintas formas de solucionar el problema. 
En sus dos primeros informes a la Directora Ejecutiva, el Grupo Consultivo 
documentó 26 casos de desalojo inminente o en curso en muchos países y realizó 
provechosas actividades de conciliación para proponer alternativas a los desalojos 
forzosos en varios países de distintas partes del mundo, algunos de los cuales 
afectaban a comunidades indígenas3. Uno de los principios que promueve el Grupo 
Consultivo es que cuando los desalojos y reasentamientos son inevitables, deben 
realizarse de manera que se ajusten a las normas internacionales de derechos 
humanos, de conformidad con lo dispuesto en la observación general No. 7 del 
Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y las directrices de las 
Naciones Unidas sobre derechos en relación con los desplazamientos motivados por 
el desarrollo. 

22. La Red mundial de instrumentos relacionados con la tierra, establecida 
recientemente por iniciativa de ONU-Hábitat y asociados como el Organismo Sueco 
de Desarrollo Internacional y el Banco Mundial, procura elaborar y promover 
instrumentos relacionados con la tierra que sean innovadores y flexibles para lograr 
la seguridad de la tenencia y la realización del derecho a la vivienda de los grupos 
vulnerables, incluidos los pueblos indígenas. Una de las principales prioridades de 
la Red es la elaboración de instrumentos rigurosos para la administración y 
gobernanza de la tierra a fin de incluir, entre otros, los grupos indígenas. La Red 
tiene por objeto los derechos relativos a la tierra en general, incluso para las 
minorías, y no únicamente en la titularidad individual. 

23. En la mayoría de los países, las políticas sobre la tierra siguen promoviendo la 
titularidad individual de la tierra mediante el registro de las escrituras. Por motivos 

__________________ 

 2  ONU-Hábitat (2005), “Forced evictions – towards solutions?” primer informe del Grupo 
Consultivo sobre Desalojos Forzosos a la Directora Ejecutiva de ONU-Hábitat (se puede 
consultar en www.unhabitat.org). ONU-Hábitat (2006), “Forced evictions – towards solutions?” 
segundo informe del Grupo Consultivo sobre Desalojos Forzosos a la Directora Ejecutiva de 
ONU-Hábitat (todavía en borrador y no distribuido). 

 3  Por ejemplo, en el caso del Parque Nacional de Digya (Ghana), y en el caso del pueblo 
Bsarwa/San, en la reserva del Kalahari Central (Botswana). 
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culturales y económicos, esta medida no suele satisfacer las necesidades de los 
pueblos indígenas que, en muchos casos, tienen sistemas colectivos de propiedad de 
la tierra y carecen de medios económicos para adquirir tierras a título individual. 
Además, los estudios han demostrado que los pueblos indígenas han salido 
desfavorecidos en las operaciones de establecimiento de títulos de propiedad, 
debido, por ejemplo, a dificultades técnicas para determinar el límite de sus 
territorios, a menudo porque se ha demarcado el terreno sin una visita previa de los 
técnicos responsables. El alto costo de la escrituración de la tierra y los engorrosos 
procedimientos de registro en muchos casos han dificultado el acceso de las 
comunidades indígenas al dominio absoluto de tierras o a otras formas de titularidad 
individual de la tierra. 

24. Los sistemas de tenencia de la tierra desarrollados y aplicados por las 
comunidades indígenas en muchos casos se basan en procedimientos más sencillos y 
relacionados con su cultura o adaptados a ésta. Esos sistemas indígenas de tenencia 
de la tierra deben considerarse como alternativas a los modelos convencionales. En 
general, la tenencia colectiva contribuye a reducir la interferencia de la tenencia 
estatutaria de tierra y permite a los pueblos indígenas adoptar un sistema de 
gobernanza autónoma. La experiencia de los últimos 30 años demuestra que el 
régimen indígena consuetudinario de tenencia de la tierra puede coexistir con el 
sistema estatutario. Las comunidades que han obtenido la tenencia colectiva de la 
tierra han utilizado una gran variedad de tecnologías y métodos para el trazado y la 
demarcación de sus tierras. En el Perú y Filipinas, por ejemplo, los levantamientos y 
los métodos de trazado cartográfico de los indígenas han sido reconocidos y 
aceptados como base para la reivindicación y el registro de tierras. 
 
 

 VI. Información relativa al Segundo Decenio Internacional  
de las Poblaciones Indígenas del Mundo 
 
 

25. Las actividades en curso de ONU-Hábitat contribuyen a los cinco objetivos 
principales del Decenio del siguiente modo: 
 

  Objetivo 1 
El fomento de la no discriminación y de la inclusión de los pueblos indígenas en 
la elaboración, aplicación y evaluación de los procesos internacionales, 
regionales y nacionales relativos a la legislación, las políticas, los recursos, los 
programas y los proyectos 
 

26. Consciente de que una de las principales causas de la posición desventajosa de 
muchos pueblos indígenas en el sector de la vivienda es su pobreza, ONU-Hábitat 
hace especial hincapié en el empoderamiento económico y social de los pueblos 
indígenas. Esto se ajusta al principio de que el derecho a una vivienda adecuada es 
un elemento constituyente del derecho a un nivel de vida adecuado, como se 
establece en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 
En consecuencia, ONU-Hábitat recomienda que los gobiernos adopten las siguientes 
medidas: 

 a) Crear las condiciones propicias para que los pueblos indígenas logren la 
autosuficiencia económica. Con ese fin, pueden adoptarse varias medidas eficaces, 
quizás la más importante de las cuales sea asegurar que los pueblos indígenas 
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conserven el acceso a sus tierras y a otros recursos productivos como créditos y 
préstamos y educación y capacitación;  

 b) Elaborar políticas económicas específicas que estimulen las 
oportunidades de empleo en las zonas urbanas y el desarrollo en las zonas rurales 
teniendo en cuenta las necesidades, los derechos y las modalidades de producción de 
los pueblos indígenas; 

 c) Prestar servicios adecuados (en cuanto a la cultura y la calidad) a todas 
las comunidades indígenas a fin de contrarrestar las desventajas socioeconómicas 
que afectan a muchos indígenas, como la mala salud y los bajos niveles de 
educación. 

27. Estos principios tienen un lugar importante en la labor de ONU-Hábitat en las 
esferas del desarrollo económico urbano y su financiación. ONU-Hábitat procura 
aportar ese enfoque analítico a la economía urbana y su relación con la economía 
nacional y mundial, y centrarse en las políticas y estrategias orientadas a la 
generación de empleo y la creación de oportunidades de movilidad social. Sus 
actividades se centran en la conceptualización, la formulación y el desarrollo de la 
investigación, el fomento de la capacidad y la prestación de servicios de 
asesoramiento sobre cuestiones relacionadas con el desarrollo económico urbano y 
su financiación, incluida la financiación de la vivienda. En términos generales, 
procura aportar una perspectiva de análisis económico a los programas de 
asentamientos humanos haciendo hincapié en el funcionamiento de la economía 
urbana y la manera en que esos programas afectan a la calidad de la gobernanza 
local y la gestión de la economía nacional o son afectados por éstas. Abarca las 
cuatro esferas sustantivas siguientes: 

 a) Aumento de la productividad y el empleo en el sector urbano no 
estructurado; 

 b) Financiación de los servicios municipales en un contexto descentralizado; 

 c) Efecto de los factores macroeconómicos en el desarrollo económico 
urbano; 

 d) Desarrollo y fortalecimiento de sistemas e instituciones de financiación 
de la vivienda mediante, entre otras cosas, el Fondo para el Mejoramiento de los 
Barrios de Tugurios. 

28. Debido a los sólidos vínculos de los indígenas residentes en zonas urbanas con 
sus tierras ancestrales, los nexos entre el mundo rural y el urbano suelen ser un tema 
de especial importancia para ellos. En el marco de un subprograma de ONU-Hábitat 
se procura promover el desarrollo de la economía local creando conciencia entre los 
encargados de las políticas en la administración central y local y reforzando su 
capacidad respecto del establecimiento de vínculos entre la ciudad y el campo. Esto 
se basa en la premisa de que la urbanización debe aceptarse como un fenómeno 
inevitable; por ello, debe hacerse hincapié en la forma de solucionar los problemas 
creados por la rápida migración de las zonas rurales a las urbanas, tanto en las 
ciudades como en las zonas rurales. ONU-Hábitat se esfuerza por fortalecer los 
vínculos entre las zonas urbanas y las rurales para promover el desarrollo 
equilibrado de unas y otras. En este contexto, se han realizado estudios sobre la 
agricultura periurbana a modo de estrategia de supervivencia de los pobres de las 
zonas urbanas y, al mismo tiempo, como una contribución a la cuestión de la 
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seguridad alimentaria. Con la Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación (FAO) y otros asociados, ONU-Hábitat publicó 
directrices tituladas “Vínculos urbano-rurales y urbanización sostenible” (2005). 
 

  Objetivo 2 
El fomento de la participación plena y efectiva de los pueblos indígenas en las 
decisiones que afectan directa o indirectamente a sus estilos de vida, a sus 
territorios y tierras tradicionales, a su integridad cultural como pueblos 
indígenas que poseen derechos colectivos o a cualquier otro aspecto de sus 
vidas, a la luz del principio del consentimiento libre, previo e informado 
 

  Objetivo 3 
La redefinición de las políticas de desarrollo para que incluyan una visión de 
equidad y sean culturalmente adecuadas, con inclusión del respeto de la 
diversidad cultural y lingüística de los pueblos indígenas 
 

29. Como se mencionó en la sección I, la Campaña Mundial sobre el Gobierno 
Urbano de ONU-Hábitat facilitó la investigación en políticas y prácticas urbanas en 
materia de migración internacional (publicada en “Los migrantes internacionales y 
la ciudad”, 2005). Las conclusiones revelan la importancia y las ventajas de 
promover la comunicación entre los interesados directos y de establecer medios para 
la representación y la participación de los migrantes en las decisiones que afectan a 
sus medios de vida, y el papel decisivo que desempeñan las autoridades locales en el 
fomento de la participación cívica, la integración social, la participación y la 
representación entre los migrantes internacionales, incluidos los pueblos indígenas. 
Las políticas y prácticas necesarias para hacerlo constituyen, en diversos aspectos, 
una prueba decisiva de la voluntad política de una ciudad de mejorar la gobernanza 
urbana en beneficio de todos sus ciudadanos y de un futuro mejor y más sostenible.  

30. Como parte del nuevo objetivo propuesto de ONU-Hábitat, definido en el plan 
estratégico de mediano plazo 2008-2013, la labor del Programa se centrará en cinco 
esferas temáticas prioritarias, una de las cuales será la planificación, gestión y 
gobernanza urbanas con participación de los interesados, con el objetivo estratégico 
de mejorar el desempeño de los gobiernos nacionales, las autoridades locales y otros 
interesados directos a fin de facilitar el desarrollo de ciudades habitables, 
productivas e inclusivas. Uno de los principales resultados, la adopción de prácticas 
de planificación urbana y desarrollo económico local inclusivas y eficaces, con la 
debida atención a la prevención de la formación de los barrios de tugurios y a los 
vínculos entre las zonas rurales y las urbanas, tiene una importancia particular para 
las comunidades indígenas en el contexto urbano, ya que servirá para promover su 
participación adecuada en los procesos de adopción de decisiones a nivel urbano. 

31. En el contexto de este nuevo objetivo estratégico, la Campaña Mundial sobre 
el Gobierno Urbano y la Campaña Mundial sobre Seguridad de la Tenencia se 
fundirán en una única Campaña Mundial para la Urbanización Sostenible. Las 
cuestiones indígenas en el contexto urbano formarán parte del programa de esta 
nueva campaña única. Asimismo, la División de ONU-Hábitat de Vivienda y 
Desarrollo Sostenible de los Asentamientos Humanos (“División Mundial”) ha 
escogido como tema general el “Desarrollo urbano sostenible”. En ese contexto, se 
están realizando gestiones para crear una red mundial de asociados que, individual o 
conjuntamente, promueven la comprensión y aplicación de los principios del 



E/C.19/2007/3/Add.13  
 

07-26807 14 
 

desarrollo urbano sostenible en los planos mundial, regional, nacional y urbano o 
local. Esta red mundial, entre otras cosas, establecerá un foro para el diálogo entre 
los distintos interesados directos a nivel nacional, regional y mundial, y facilitará la 
aplicación de módulos y procesos de capacitación y fomento de la capacidad 
adaptados a los usuarios, por lo que puede considerarse como una iniciativa de 
política de suma importancia para los residentes indígenas en zonas urbanas y 
requerirá la participación de sus organizaciones. 
 

  Objetivo 4 
La adopción de políticas, programas, proyectos y presupuestos que tengan 
objetivos específicos para el desarrollo de los pueblos indígenas, con inclusión 
de parámetros concretos, e insistiendo en particular en las mujeres, los niños y 
los jóvenes indígenas 
 

32. Desde hace varios años, la perspectiva de género se ha incorporado en todas 
las actividades de ONU-Hábitat. Como se señaló en la sección IV, en la resolución 
20/1 del Consejo de Administración de ONU-Hábitat, titulada “Los jóvenes y los 
asentamientos humanos”, se ponen de relieve el mayor riesgo de exclusión y 
discriminación que afecta a las niñas y las mujeres jóvenes, así como a los jóvenes 
indígenas, y el hecho de que las desigualdades de género también afectan 
negativamente a los niños y los hombres jóvenes. 

33. En la actualidad, las cuestiones de género se están incorporando en todas las 
actividades de ONU-Hábitat con lo que se hace efectivo el compromiso del 
Programa de Hábitat de lograr la igualdad de género mediante la promoción de la 
igualdad de derechos de la mujer y el empoderamiento de la mujer, reto 
especialmente pertinente para las comunidades indígenas. 
 

  Objetivo 5 
La creación de mecanismos de supervisión estrictos y la mejora de la rendición 
de cuentas a nivel internacional y regional, y (particularmente) a nivel 
nacional, en lo tocante a la aplicación de los marcos jurídicos, normativos y 
operacionales para la protección de los pueblos indígenas y el mejoramiento de 
sus vidas 
 

34. Una de las principales actividades en curso del Programa de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho a la Vivienda es el establecimiento y el funcionamiento 
eficaz de un mecanismo mundial de seguimiento y evaluación del avance hacia la 
realización del derecho a la vivienda (indicadores del derecho a la vivienda). Se ha 
previsto que el Programa, en colaboración con el Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, ayudará a los Estados miembros y a otros interesados a reunir 
datos e información y a presentar informes sobre sus actividades en pro de la 
realización del derecho a la vivienda. Uno de los rubros para el desglose de los 
datos será raza/etnia, lo que permitirá analizar la medida en que se ha realizado el 
derecho de los pueblos indígenas a la vivienda. 

 


